RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001816, Ent. N° 1489/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 10/14  para la ejecución de obras de infraestructura en la escuela         Nº 55 – Cebollatí - del departamento de Rocha, en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (Préstamo BIRF 8198 UY);

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 562/14 de fecha 14/11/14, la Coordinadora General del Proyecto, dispuso la autorización del llamado y la aprobación de las bases que lo regirían;

2) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 19/12/14, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron seis oferentes: Tresor SA, Ingeniería Pacífico SA, Fabra SA, Raúl Clerc SA y Filipiak Ingeniería SRL;
3) que del examen preliminar de las ofertas, efectuado al amparo de la Cláusula 32.1 de las Bases que rigieron el procedimiento (ajuste sustancial a los requisitos de los Documentos de la Licitación y  el precio evaluado más bajo),  surge que todos los oferentes son potencialmente elegibles, cumplen con la garantía de seriedad de la oferta y sus ofertas cumplen sustancialmente con lo solicitado. 

En lo referente a la capacidad financiera, con fecha 21/1/15, se informa que analizados el volumen promedio anual de facturación de obras para los tres mejores de los últimos cinco años, y el monto mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales, se concluye que Fabra SA, que cotizó el mejor precio, está en condiciones financieras de cumplir con el contrato emergente de la licitación;

4) que con fecha 2/2/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme lo expresado en el informe técnico, considera que la oferta de Fabra SA se ajusta a las condiciones de los documentos de la licitación, cumple con los requisitos de calificación especificados y es evaluada como la más baja en precio, por lo que propone su  adjudicación por                                     $ 33.975.998,31 (IVA incluido) más $ 3.078.683,84 por concepto de Leyes Sociales, lo que totaliza un monto de $ 37.054.682;

5) que por Resolución Nº 26 de fecha  10/3/15, el  Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta,               ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

6) que con fecha 27/2/15, se afectó el monto de                $ 13.924.589 con cargo al Proyecto 812 del Préstamo 8198 UY, Inciso 25, Unidad Ejecutora 001, financiación 2.1 (endeudamiento externo), asimismo, en el Resultando 4) de la Resolución que dispuso la adjudicación se establece que existe disponibilidad presupuestal para atender el presente gasto;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado establecidas en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (Préstamo BIRF 8198 UY), aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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